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Informes:
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A todas las personas que habiendo cursado alguno 
de los programas dependientes de las facultades, 
escuelas o institutos de esta Universidad, que 
irrumpieron sus estudios y desean obtener su 
reingreso al mismo programa en el próximo periodo 
lectivo 2025-2, se les convoca a realizar el trámite de 
reinscripción correspondiente, siempre y cuando lo 
permita el cupo del programa y no se encuentren en 
los casos que se mencionan a continuación: 

Cuando medie por escrito la solicitud de baja 
definitiva respecto del programa educativo en el 
que estaba inscrito.

Por haberse excedido del plazo establecido en 
el Estatuto Escolar para cursar los estudios.

Cuando cause baja definitiva en dos programas 
educativos del mismo nivel.

Si le es imputable la falsedad total o parcial de 
un documento escolar presentado para efectos 
de cualquier trámite escolar.

Por haber sido sancionado con la expulsión 
definitiva de la Universidad, de conformidad con 
lo establecido en el Estatuto General de la 
Universidad.

a)

b)

c)

d)

e)

El llenado de la solicitud para el reingreso se llevará 
a cabo vía internet, para lo cual deberán acceder a 
la dirección electrónica
http://reingreso.uabc.edu.mx/
del 20 de mayo al 26 de junio de 2025.

Los resultados se darán a conocer vía internet en la 
siguiente dirección electrónica
http://reingreso.uabc.edu.mx/
el día 27 de junio de 2025.

En caso de que la solicitud de reingreso sea 
aceptada, la persona interesada deberá satisfacer 
totalmente los requisitos de reinscripción 
establecidos por la Coordinación General de 
Servicios Estudiantiles y Gestión Escolar.

Recepción de Solicitudes:

Resultados:

Nota:


